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Presencial o Virtual: 
Ya está disponible pago del 
Permiso de Circulación en 

Municipio de Aysén

Edelaysen refuerza apoyo a familias 
con pacientes electrodependientes 

implementación del aparcadero 
concesionado, cobra más rele-
vancia el hecho de tener los do-
cumentos en regla, al igual que las 
multas que puedan surgir por no 
tener la reglamentación adecuada.

Los documentos necesarios 
para que se pueda acceder a pagar 
el Permiso de Circulación en un 
auto inscrito en la comuna son la 
Revisión Técnica, el seguro obli-
gatorio de accidentes personales 
(SOAP) comprado en el 2025, el 
Permiso anterior  y el Padrón del 
vehículo. Si no se tiene algún tipo 
de deuda o multa, el trámite se 
puede realizar de manera online.

“Recomendamos el pago on-
line, ya que es un método más 
eficiente que el pago presencial y 
más rápido, por lo tanto, evitare-
mos filas innecesarias la Munici-
palidad”, comenta el director (s).

No obstante, si el vehículo es 
nuevo en la comuna, obligatoria-
mente se tendrá que realizar el 
trámite en el edificio consistorial, 
ubicado en calle Esmeralda #607; 
y se tendrá que llevar el certifica-
do de homologación del automó-
vil. La Municipalidad de Aysén 
atiende desde las 8:30 a 13 horas y 
desde las 14:30 a las 16 horas.

· El trámite se puede realizar presencialmente en la 
municipalidad, o de manera online, debido a que es una 

forma más rápida y cómoda de realizar esta gestión

Desde el lunes 24 de febrero 
hasta el 31 de marzo está dispo-
nible el pago del permiso de cir-
culación 2025 en la comuna de 
Aysén. Un trámite que todos los 
años es un tema importante para 
los conductores y que puede ser 
un problema para el que no rea-
liza este papeleo, ya que no tener 
este, se imposibilita al móvil po-
der circular y arriesgar al decomi-
so del auto.

Eric Melo, director (s) de 
Tránsito y Transporte Público de 
la Municipalidad de Aysén, expli-
ca algunos puntos importantes de 
realizar este trámite, “El principal 
tema es que estamos cumplien-
do con la ley, ya que esta es una 
obligación que permite que los 
vehículos recorran de manera le-

gal por las vías públicas; por lo 
que, si no se paga este permiso, 
el vehículo podría ser sancionado 
o incluso retirado de circulación. 
Otro elemento igual es la seguri-
dad vial, dado a que el documento 
asegura que el vehículo haya pa-
sado todas las inspecciones ne-
cesarias para su funcionamiento, 
esto contribuye también a una 
mejor seguridad, tanto para el 
conductor, los pasajeros y las de-
más personas que ocupan las vías. 
También contribuyen a la infraes-
tructura, dado que una parte de lo 
recaudado se destina para el man-
tenimiento y mejora de las carre-
teras y otros servicios públicos, lo 
cual beneficia a todos los usuarios 
que utilizan las calles”.

Además, gracias a la reciente 

· Fueron 75 los generadores de respaldo entregados 
durante el 2024 para garantizar la continuidad del suministro 

eléctrico en hogares de estos pacientes.

Coyhaique-. Como parte del 
compromiso con la comunidad, la eléctrica 
continúa fortaleciendo su programa de 
apoyo a pacientes electrodependientes 
en la Región de Aysén, asegurando la 
continuidad del funcionamiento eléctrico 
de los equipos médicos vitales en caso de 
interrupciones del servicio.

Durante el último año, 75 clientes 
de la región recibieron generadores de 
respaldo, beneficiando a vecinos de 
Coyhaique, Puerto Aysén, Chile Chico 
y Cisnes principalmente. Este programa 
busca proteger a quienes requieren 
hospitalización domiciliaria y dependen de 
un suministro eléctrico continuo.

Desde la eléctrica destacaron que 
la iniciativa forma parte de un plan 
integral que incluye la identificación 
y monitoreo permanente de clientes 
electrodependientes, así como la entrega 
de información y recomendaciones parta la 
gestión segura de los equipos.

Asimismo, Manuel Subiabre, ejecutivo 
de Edelaysen, hizo un llamado a quienes 
lo requieran a inscribirse en el catastro de 
pacientes electrodependientes de forma 

online o presencial en la Superintendencia 
de Electricidad y Combustible (SEC) o en 
las oficinas de Edelaysen. 

“Sabemos lo importante que es para 
las familias contar con un respaldo ante 
cualquier interrupción del servicio, 
especialmente en casos donde la 
electricidad es vital para la salud. Es por 
eso que invitamos a las personas con 
condición de electrodependientes, a que 
puedan solicitar el certificado a su médico 
tratante y completar los antecedentes 
como número de cliente, domicilio, tutor 
del paciente. Este registro se puede hacer 
presencialmente en las oficinas de la SEC 
o Edelaysen y vía internet en https://www.
sec.cl/pacientes-electrodependientes/”.

Es importante mencionar que la 
documentación debe ser actualizada cada 
dos años. Los beneficios a los que accede el 
paciente en esta condición es una atención 
preferencial en caso de interrupciones de 
suministro, la entrega de un equipo de 
generación de energía de respaldo y un 
descuento mensual equivalente al costo de 
50 KwH.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

25/02/2025
    $436.595
  $1.100.088
  $1.100.088

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      10.500
       3.500
       3.500
      39,69%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
DIARIO

Pág: 8


